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SUSCRICIÓN PARTICULAR
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Presidencia del Consejo de Ministros.
(Oaceta del dia 23.)

SS. MM. el Rat y la Reina Regente 
(Q‘ D. G.) y Augusta Real Familia eon- 
tituian en San Sebastián, sin novedad 
®o su importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA

0IBOU L A B

Núm. 2.211.

El Exorno. Sr, Ministro de Hacien- 
^S| me comunica con esta fecha, la 
Heal orden siguiente:

“Exorno. Sr.: Organizado desde 1.® 
^•1 corriente mes el servicio de Recau
dación de las contribuciones de inmae- 
^Is8, cultivo y ganadería é industrial y 
de comercio sin el concurso de las Ad- 
®linÍ8tracione8 subalternas de Hacien
da, conforme á lo dispuesto en el ar- 
^-ioalo 16 del Real decreto de 24 de Ju- 
^‘0 próximo anterior, y Real orden de 
^0 del mismo, S. M. el Rey (q. D. g.) y 
®*> su nombre la Reina Regente del 
Heino, de conformidad con lo propnes- 
^ por esa Subaeoretaría, ha tenido á 
^*®u re.iolver que se recuerde á las Ad- 
®Huistraoioae9 de Oontribuoiones el 
®íacto y fiel oumpiimiento do la Ins- 
^Qeeión especial de Recaudadores de 
1^ de Mayo de 1888, la Real orden de 
^f de Junio circulada por la luterven- 
^dn general delà Administración del 
instado en6 de Julio inmediato siguien- 
^ y demás disposiciones vigentes do 
aplicación al referido servicio en la 
Pú’te que cor respondió entender à las 
“Qhalternas indicadas, y compete ahora 
“ las Administraciones de Contríbuoio- 
*^®8 que tendrán los deberes y atribu- 
®ion68 siguientes:

Primero. Dar posesión de sus des
tinos, previa aprobación de eus danzas, 
**o sólo á los Recandadores y Agentes 
®J®cutivo8 de la capital y su partido, 

no también á los nombrados para las 
®ma8 zonas recaudatorias en que se 
•He dividida la provincia.

^^®gundo. Anunciar en el Bolbtib 
. oiAp la torna de posesión de estos 

funcionarios y el local en que sitúen 
sos odeinas de recaudación.

Tercero. Exigir á los indicados Re
caudadores y Agentes les comuniquen 
el nombramiento de los auzilares, co
bradores y subalternos; que elijan bajo 
su exclusiva responsabilidad y depeu- 
dencia, para que á su ver la indicada 
Administración lo verifique á las Auto
ridades que determina el art. 12 de la 
Instrucción citada.

Cuarto. Prevenir á los mismos Re
caudadores y Agentes el cumplimiento 
de la obligación de^destitnir á alguno ó 
algunos de los subalternos por ellos 
nombrados, cuando la Administración 
de Contribuciones lo crea conveniente 
al mejor servicio.

Quinto. Llevar, como hasta aquí, la 
cuenta corriente á la recaudación vo
luntaria y á la ejecutiva de cada zona 
y demás contabilidad dal ramo con su 
jeoión á Io prescrito en el art, 82 de la 
Instrucción y prevenciones de las cir
culares de la Intervención general de la 
Administración del Estado, fechas 6 de 
Julio del aSo último y 8 de Enero si
guiente, quedando por lo tanto deroga
do el artículo 83 de aquella y relevadas 
las Administraciones subalternas del 
deber de llevar la misma contabilidad 
por lo que concierne á las zonas de que 
son capitales.

Sexto. Entregar á su tiempo los 
Recaudadores de la zoua respective los 
recibos talonarios en blanco para su 
extensión, conforme á lo dispuesto en 
el art. 24 de la Instrucción.

Séptimo. Examinar, confrontar y 
sellar los expresados rooibos, si reaul 
tasan conformes eju sus matrices y lis
tas cobratorias, cuidando de su ingreso 
total en la Caja de Depositaría, con la 
aplicación que determina la indicada 
circular de la Intervención general de 
6 de Julio, en cuya Caja han de perma
necer hasta su entrega á los interesa
dos, previo su pago adelantado, caso 
de haberío solicitado y obtenido aqué
llos, hasta su remisión á la pri.viuota 
distinta donde se halla domiciliado el 
pago, ó hasta su entraga para el cobro 

á los Recaudadores de las respectivas 
zonas.

Octavo. Admitir, tramitar y resol
ver en el término prefijado las solici
tudes y expedientes que se promuevan 
triraeatralmente con motivo de las an
ticipaciones de pago de cuotas, de que 
trata la base 1.3.“ del art. 1.’ de la Ley 
de 12 de Mayo de 1888, cuidando que 
los expedientes reúnan los requisitos 
específioados en la Real orden de 31 
Junio del mismo aÚo.

Noveno. Admitir, tramitar y resol
ver las solicitudes y expedientes que se 
promuevan anualmente con moti vo de 
las domiciliaciones de pagos en zonas 
recaudatorias distintas á las en que la 
contribución se devengue, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Instrucción y reglas adicionales de 
la Real órden de 17 de Junio último; y 
en cnanto á las domiciliaciones de pro
vincia á provincia además, lo precep
tuado en Real ó?den de 8 de Mayo an
terior.

Décimo. Entregar al recaudador de 
cada zona por medio de mandamiento 
de pago, dentro de los últimos diez días 
de los mesea de .Tulio, Octubre, Enero 
y Abril, los recibos de la cobranza or
dinaria, y al mismo tiempo los de la ac
cesoria (domiciliaciones);éstos, con tan
tas facturas triplica Ias cuantas sean las 
zonas de que procedan dichos recibos, 
á tenor de lo ordenado en los artículos 
26 y 27 de la Instrucción y benien do 
presentes los 30 y 31 de la misma.

Undécimo. Entregar asimismo h 
los Recaudadores de cada zona en 
los indicados meses y días, por medio 
de ma’ darn lento de pago, los recibos 
cuyo pago anticipado, aunque concedi
do, no se ha verificado en la Adminis 
trac ión en los primeros quince días dal 
triamestre, ora procedan aquellos de la 
recaudación voluntaria, ora de la acce
soria, con factura doplíoada los prime 
ros, y coa tantas triplicadas loa segun
dos, cuautas fuesen las zonas de ori
gen, y expresando en unas y otras que 
quedan recargadas todas y cada una 
de las cuotas que comprende con el 6 
por 100 para el Tesoro.

Duodécimo. Pormar los pliegos y 
cargos trimestrales á los Recaudadores 
de cada zoua, de todos los recibos que 
se les entregan conforme á los artícu
los 28 y 29 de la Instrucción, y del im
porte de los trimestres sucesivos por 
cargos adicionales de que trata la pre
vención 7.* de la recordada Real orden 
de 21 de Junio de 1888, de los ouale.s 
no se entregan recibos, dada la obliga
ción de los expresados Recaudadores 
de proverse por su cuenta de un libro 
talonario de los mismos, sellado y nu
merado con arreglo al artículo 32 de la 
Instrnooión. De los indicados pliegos 
de cargo y de las facturas con que se 
entregan los recibos tomará razón la 
Intervención de la provincia, después 
de asegurarse que en dichos documen
tos se halla comprendido el total impor
te de lo realizable en el trimestre.

Decimotercero. Comunicar à los 
Recaudadores los cargos adicionales 
que produzca la recaudación acciden
tal, previa la toma de razón de dichos 
cargos por la Intervención de la pro
vincia.

Décim louarto. Entregar á los Re
caudadores de cada zona por medio de 
mandamiento de pago con factura du
plicada, una de las cuales, con el recibo 
de aquél, le servirá de pliego de cargo 
adicional, y de la que tornará razón la 
Intervención, loa recibos correspon
dientes á contribuyentes morosos en 
anteriores trimestres que acrediten ha
ber satisfecho sus atrasos antes de la 
terminación del plazo de recaudación 
voluntaria, cuyos recibos han de haber 
quedado en la Caja, conforme á Io dis
puesto en la Real orden de 10 de Fe
brero último.

Décimoquinto. Cuidar de que la 
recaudación voluntaria se anuncie a| 
público y se verifique en cada loca- 
dad en los términos que preceptúan, 
tos artículos 33, 34 y 42 de la Instruo- 
cióu, obligando 4 los Reoaudadorea 
á que hagan el ingreso en la Caja del 
Tesoro en el período qua sallala el 
articule 38 ó en loa más breves que 
seestíme oony-miemia *[ aorvioio, cu-
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ya obligación alcanza también á loa 
Agentes ejecutivos, con arreglo à lo 
preceptuado en la Real orden de 16 de 
Febrero del presente año.

Décimosezto. Declarar incursos en 
el primer grado de apremio, ó sea en el 
recargo de 5 por 100, à todos loa contri' 
buyentes morosos de la provincia, con
signando esta declaración al pié de 
uno de los ejemplares de las facturae ó 
relaciones con que el Recaudador debe 
entregar loa recibos, que por no haber 
sido satiaíeochos á an tiempo procede 
realizarlos por 'la via coercitiva de 
apremio.

Décimoséntimo Entregar al respec
tivo Agente ejecutivo los recibos y fac
tura con la diligencia administrativa, á 
que se contrae el número anterior, fir
mando este fnneionano el recibí en el 
otro ejemplar de la factura que se con
servará en la Administración, con la 
toma de razón de la Intervención, sir
viendo dicha factura de pliego de car
go al Agente, por el trimestre, á que se 
refiere, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 61 d dicha Instrucción, 
combinado con el 14 de la de procedi
miento contra deudores.

Décimooctavo. Cuidar de eliminar 
de dichas facturas ó relaciones los reci
bos que puedan estar compren tidos en 
ella.s correspondientes á Ia recaudación 
accesoria (domíoiliaoioues) anotando en 
dicha factura la baja que de ello se 
hace para formar el cargo correspon
diente al Agente ejecutivo de la zona 
en que se devengara la contribución, 
según prescribe el núm. 20.

Décimonoveno. Entregar asimismo 
al Agente ejecutivo, por medio de man
damiento de pago, con facturas dupli
cadas, en una de las cuales firmará 
aquél el recibí, y de que tomará razón 
la Intervención, los recibos de moro- 
ños en anteriores trimestres, que por 
no haber satisfecho sus atrasos du. 
rante el plazo de la recaudación volun 
tana, deben oonsiderarse apremiados 
por el corriente con igusl grado que lo 
estnviesen aquéllos, según dispone el 
articulo 60 de la Instrucción y Real or
den de 16 de Febrero último.

Vigésimo. Entregar también al rea 
pectivo Agente ejecutivo, con la debi
da separación y coh facturas duplica
das, en una de las cuales firmará éste 
el recibí: 1.® tos recibos á que se refie
re el número 18, eliminados de los de- 
Tueitoe por el respectivo Recaudador 
de la zona en donde la domiciliación 
ee hieieraj 2.® lo? recibos domiciliados 
en zonas recaudatorias de otras provin 
oías, que éstas hayan devuelto á la de 
origen, por no haber sido oportuna- 
mente satisfechos. En uno de los ejem 
piares de estas facturas, de que tomará 
razón la Intervenoión, se hará constar 
no sólo que quedan recargadas las par
tidas qne comprende con el 5 por 100 
para el Tesoro, conforme á lo dispuesto 
en el art. 22 de Ja Instrucción, sino 
también la declaración administrative 
de quedar incursos los interesados 
además en el recargo de primer grade 
de apremio, ó sea en otro 5 por 100 del 
importe del recibo.

Vigésimoprimero. Cuidar ¡e que 
los Agentes ejecutivos le remitan en la 
última decena del primer mes de cada 

trimestre la relación individual de con
tribuyentes morosos á que se refiere el 
artículo 69 de la Instrucción.

Vigésimosegundo. Exigir á los Re
caudadores y Agentes el ingreso en las 
Cajas del Tesoro de los fondos hechos 
efectivos, en los plazos que señalan los 
artículos 38, 67 y 64 de la InstrucoioUj 
ó en los más breves que la Administra
ción les fije, y cuidar, respecto á los se
gundos, de qne dén conocimiento se
manalmente de la recaudación que rea 
licen, como previene dicho artículo 67.

Vigésimo tero ero. Exigir igualmen
te á dichos Recaudadores y agentes 
que lleven su contabilidad en la forma 
establecida y rindan las cuentas de su 
gestión en los plazos y formas deter
minados en los artículos 43, 14. 46, 47 
y 68 de la Instrucción, sin perjuicio de 
las liquidaciones extraordinarias en 
periodos más cortos que la Administra- 
ción les mande practicar, y teniendo en 
cuenta quedas de aquéllos son separa
das' la da la recaudación ordinaria y 
accesoria de la accidental.

Vigé sim ocuarto. Examinar con au
diencia de la Intervención las pai tifias 
de cargo y data de las mencionadas 
cuentas, cerciorándose de ser exactos 
los ingresos en las arcas públicas que 
que en ellas figuren, admisibles las de
más partidas de data que comprendan; 
y respecto á los Agentes, que el papel 
en tramitación importa efectivamente 
la cantidad en que se fije, y que los ex- 
pediente-s ejecutivos que se signen 
para su cobro se sujetan estricramente 
en la forma y en los plazos á las dispo
siciones consignadas en la Instrncoión 
contra deudores á la Hacienda pública.

Vigósimoquiuto. Proponer á L au
toridad administrativa de la provincia, 
en vista de minuciosa comprobación 
de les operaciones de la cobranza que 
la Administración debe practicar al 
examinar las cuentas y liquidaciones 
á que refieren los dos números que pre 
ceden, las (Xirreccioues disciplinarias y 
responsabilidades establecidas en los 
artículos -60, 61, 81 y 82 de la cita Ja 
Instrucción contra deudores á la Ha
cienda y demás diaposiciones vigentes, 
á fia de evitar lot perjuicios que pue
dan irrogarse á los intereses del Teso
ro, de los cuales, en eu caso, es respon
sable subsldiariaioente la Administra
ción.

Vigésimosexto. Hacer sin dilación 
las respectivas liquidaciones de los 
premios de cobranza que corresdondan 
por las cantidades realizadas á lo Re
caudadores y Agentes, según prescri
ben los artículos 49 y 68 de la Instruc
ción, teniendo presente lo dispuesto en 
Reale órdenes de 27 de Noviembre y 
14 de Enero últimos.

Finalmente, como consecuencia de 
las disposiciones al principio citadas, 
los Recaudadores y Agentes ejecutivos i 
dependerán y se entenderán directa- 
meate con la Administración de Con 
tribucioues, cualquiera que sea la zona 
de la provincia en que ejerzan su» fun- ’ 
clones, en todo lo que se refiera al ser 
v cío recaudatoria que queda especifi
cado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.,,

Y de la propia Real orden comuni 
cada por el referido Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su más exacto 
cumplimiento, sirviéndose acusar re
cibo de la presente á vuelta de correo. 
Dios guarde á V. S. muchos aflos. Ma
drid 1.® da Agosto de 1889.—El Sub
secretario, Cipriatto Qarijd-^-^T. Dele
gado de Hacienda en la provincia de....

“gobíbrñóTiívííT”
DV LA 

PROVÍNOFA DE WRÍXHU

SECCIÓN DE FOMENTO

«INAS

NÚ«EBO DEL EXPEDIBSTE: 2.733.

N im. 2-200.

D. Ja<ié de íTeredia y Rodrigo Vallat>ri- 
ga, Gobernador civU de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Federico 

Alfaro López, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este (Gobierno de 
provincia una iustaucia,fecha 16 de los 
actuales, solioitaufiu se le concedan 12 
pe’^tenencías para la mina denomina
da Angustias^ de mineral plomo, sita 
en término de Almodóvar y sitio nom
brado Majada de Lorenzo, terreno co
munal; que linda: por Este y Oeste, 
con el mismo terreno; por Norte, con 
suerte de Villegas, propio de Doña 
Antonia Prieto, y por Sur, con la suer
te de Cascarejo, propia de D. Basilio i 
González, cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
un mojón de piedra sueltas, y dentro 
de él un# estaca gorda, marcada con 
una A¡ desde él es medirán al Este 
100 metros y se pondrá la primera es
taca; de primera á segunda, al Nor
te, 160 metros; de segunda á terce
ra, al Poniente, 400 metros; de terce
ra á cuarta al Sur, 300 metros; de cuar
ta á quinta al Este, 400 metros, y de 
quinta á primera 160 metros, cerrando 
el perímetro de las pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Agosto de 1889.
Bt Oobemftdor, 

José de Heredia,

«ÚIKRO DSb EXPEDIR STB: 2.735. 

Niun. 2.210.

D. José de Heredia y Rodrigo Váílairiga, 
Gobernador civil de esta provindr..
Hago saber; Que por D, Alonso Ca

ñero Castro, vecino de Posadas, so ha 
presenlado en esto Gobierno fie pro
vincia una instancia, fecha 14 fie los 
actuales, solicitando se lo concedan 12 
perteueneiaR para la mina denominada 
La Fortuna, de minorai hierro, sita en 
túrmino de Posadas y sitio llamado de 
la Cabrilla, propiedad de D. Antonio 
Serrano, y linda por todos vientos con 
terreno Jo la misma hacienda, cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 

punto de partida una calicata antigua 
que dista 16 ¿ 20 metros del arroyo co
nocido por la Cabrilla, en el sitio qoe 
llaman de la Angostura; desdo dicho 
punto de partida, dirección Norte, so 
medirán 100 metros, colocando la pH' 
mera estaca; de ésta á la segunda, di
rección Este, 300 metros; de la segun
da á la torcera, dirección Sur, 200 mé
tros; de la tercera á la cuarta, direc
ción Oeste, 600 metros; de la cuarta á 
la quinta, dirección Norte, 200 metros, 
y de la quinta á la primera, direooion 
Este, 300 metros, quedando cerrado el 
rectángulo de las 12 pertenencias.

Lo que se publica por mefiio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 do la ley) 1®® 
que se crean con d irecho para ello.

Córdoba 20 de Agü.*to de 1889.
EL Oobermulbr.

José de Heredia.

Circular núm. ¿,¿Üb.
Habiéndose aparecido en el bórmino 

de Baena las caballerías que á conti
nuación ae expresan, y que se encuen
tran depositadas en la Alcaldía fié di
cha villa, pe no tener dueño conocido, 
se hace público por medio de este p8' 
riódíco oficial tiara el que se orea cOU 
derecho á ellas pase á reoojerla si indi' 
oado punto.

Córdoba 91 de Agosto de 1889.

José de Heredia.
Señas de las caballerías—Una muía 7 

un burro con aparejos, exnaduciend® 
algunos efectos.

Gircufar núm. 3.;dO7.
Encargo á los señores Alcaldes fié 

la provincia, Guardia civil, VigilanOl® 
y demás depanjientes de mi A uteri' 
dad, piooedan á la busca de la caballa' 
ría que á continuación se expresa, qH® 
ha desaparecido del término de Ada’ 
muz, y caso de ser habida la pondrán 
disposición del Juzgado respectivo con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica en el acto su legitim® 
procedencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1889- 
El Oobernalor, 

José de Heredia.
Señas de la caiaUeria.—Un inuln» 

pelo negro peceño, capón, de seis aHo^i 
alzada un metro 40 centímetros, mof
eado en la nalga izquierda con el nú' 
mero 2.

Circular núm. :í,3á9.
Encargo á los señores Alcaldes de ^* 

provincia, Guardia civil, Vigilancia 7 
demás dependientes de mi Autorida*^’ 
procedan á la busoa de un burro qne ®^ 
19 del ooiTÍente mes desapareció de i® 
propiedad de D. Ramón Santaella B®* 
gijar, denominada Guadalmoral, t^' 
mino de Baena, y habido que sea 1® 
pondrán á disposición del Sr, JueZ *^® 
instrucción de dicha villa con las p®''’ 
senas en cuyo poder se en onentre- ** 
no justificasen en el soto su légitimé , 
procedencia.

Córdoba 23 de Agosto de 1889.
Rl Gobernador)

José de Heredia.
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Señas del citado iurro.—Pelo rucio 
oscuro, hierro en la tabla derecha del 
cuello ecu R. S.,y otro en el hocico que 
forma un appay en el centro da ella 
una 0.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba-

Sibil. 2,223,
Anuncio para la segunda subasta en renta 

por tres aflos.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la primera subasta verificada el 
domingo 7 de Julio último, de un mo
lino aceitero, llamado el Duque, situado 
en Doha Mencía, partido de Cabra, pro
cedente de Ias fincas enbargadas por la 
Hacienda ála testamentaría del ezce- 
lóntísirao Sr. Conde de Altamira, so 
ooijvooa por el presento á sogundo re- 
®nte, que tendrá lugar el domingo pri- 
*n6ro de -Septiembre próximo, á la una 
®n .punto de &u tarde, en la Delegación 
Íe Hacienda de esta provincia y su la 
Administración subalterna del partido 
do Cabra, y cuya finca será adjudicada 
à favor del postor que cubriendo las 
^ínoo sextas partes del tipo de subasta 
del primer remate, ó sean 470 pesetas 
“■nuales, hiciere mejor postura.

VINCA QUE DEBE ABBENDASSE
Pia. Oto-

Hn molino aceitero con va- 
*^^33 dependencias y artefao-
*os, llamado del Duque, cuya 
lienta anual, tipo de subasta, 
^^bajada ya la sexta parte, es 
de pesetas. ,, .'........................391,67

Las proposiciones deben su jetar se en 
’^H todo al pliego de condiciones inser
to en los Boíktines Ofioiales de esta 
provincia correspondientes á los días 

21 y 28 de Junio próximo pasado, 
íue a© hallan de manifiesto, asi como el 
^^pediente de su referencia, en esta 
Administración hasta el día anterior 
®l de la subasta.

Lo que 8© anuncia para conoeimien- 
*^ de las personas que quieran tomar 
P^rte en la licitación.

Córdoba 21 de Agosto de 1889.—El 
Administrador, F, Serrano,

Ni’im. 2.224.
Anuncio para la cuarta subasta en renta por 

tres aSos.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

afecto por falta de licitadores la subas- 
verihoada el 23 de Junio último por 

® qne respecta á las fincas que á con ti- 
^’loción ee relacionan, en término de 

^^^^i y procedentes de la testamenta
ba del Excmo. Sr. Conde de Altamira, 
^® convoca por el presente anuncio á 
^^ttarta licitación, que tendrá lugar el 

í^mingo 1.“ de Septiembre próximo, á 
nna en punto de su tarde, en la De- 

'®gaoión de Hacienda de esta proviu- 
y en la Administración subalterna 

®* partido de Baena, y cuyas fincas 
‘’®>'aii adjudicadas á favor del postor 
^Ue cubriendo el tipo que sirvió para Ia 
^i'Cera subasta, rebajado en un 10 por 

00, hiciere mejor postura.

^CA8 QüE DEBEN ABBEN DAHSE

PtM. Ctií.

^' La huerta primera de

Eta. Ots.

las altas de Miraverde, con 
dos fanegas de regadío y cua
tro fanegas ocho celemines 
de secano, cuya renta anual, 
tipo de subasta, rebajada ya 
la quinta parte y el 10 por 
100, es de pesetas.................. 242,64 

ó.® Las huertas segunda y 
tercera de las altas y primera 
delas bajas deMiraverde, con 
ocho fanegas de regadío y 14 
de secano, cuya renta anual, 
tipo de subasta, rebaje da ya 
la quinta parte y el 10 por 
100, es..................................... 414,00

6 .® La huerta segunda do 
las bajas de Miraverde, con 
tres y media fanegas de rega
dío y 18 próximamente de se
cano, cuya renta anua!, tipo 
de subasta, rebajada ya la 
quinta parte y el 10 por 100, 
es  460,00

7 .® La huerta tercera de 
las bajas, con tres y medias 
fanegas de regadío y sobre 18 
de secano, cuya renta anual, 
tipo de subasta, rebajada ya 
la quinta parte y el 10 por- 
100 es...................   465,84 

8 .® La huerta cuarta de 
las bajas, con tres y media fa
negas de regadío y 20 de se
cano, cuya renta anual, tipo 
de subasta, rebajada ya la 
quinta parts y el 10 por ICO ea 469,44

9 .® La huerta quinta de 
las bajas, con cuatro fanegas 
de regadío y 10 de secano, cu
ya renta anual, tipo de subas
ta, rebajada ya la quinta parte 
y el 10 por 100 es.................. 360,00

10 . La huerta sexta de 
las bajas, con dos y medía fa
negas y soto roturado, todo de 
regadío, cuya renta anual, ti
po de subasta, rebajada ya la 
quinta parteyel 10 por 100 es. 288,00

Las proposiciones deben sujetarse 
en un todo al pliego de condiciones in
serto en loe BolbUnes Oficiales de es
ta provincia de fechas 16, 20 y 27 de 
Abril ultimo, que se hallan de mani
fiesto, así como el expediente de su re
ferencia, en esta Administración hasta 
el día anterior ai de la su basta.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tornar 
parte en la licitación.

Córdoba 21 de Agosto de 1889,—El 
Administrador, F. Serrano.

Núm. 2.225.

Anuncio para, la segunda subasta en renta 
por tres aHos Jo las fine as rústicas y por un 

año los urbanas.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la primera subasta verificada el 
domingo 11 del corriente de varias 
fincas situadas en Doña Meucía, parti
do de Cabra, de las embargadas por la 
Hacienda á la testamentaría del Exce
lentísimo 9r. Conde de Altamira, se 
convoca por el presente anuncio á se
gundo remate, que tendrá lugar el do
mingo primero de Septiembre próximo, 
á la una en punto de su tarde, en la

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia y en la Administración subal- 
terua del partido de Cabra, y cuyas 
fincas serán adjudicadas á favor del 

1 postor que, cubriendo las cinco sextas 
1 partes de los tipos de subasta, hiciere 
; mejor postura.
' fincas QUE DEBEN ABBENDAESE 
f Fta*. Céte.

! Una casa, llamada Admi- 
. nistración, y cuya renta, tipo 

pura la subasta, rebajada ya la 
i sexta parte, es la cantidad de 
1 pesetas..................................... 645,84 
| Una casa, denominada Al- 
■ foU, cuya renta, tipo para la 
' subasta, rebajada ya la sexta 

parte, es la cantidad de pese
tas.................  300,00

Una huerta, llamada Horti
chuela, que consta próxima
mente de cinco fanegas, con 
árboles fruta les, cuya renta, ti
po para la subasta, rebajada 
ya la sexta parto, pesetas. , . 600,42

Las proposiciones deben ajustarse 
en un todo al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Oficial de 17 de 
Julio último, que se halla de manifies
to, así como el expediente de su refe
rencia, en esta Administración hasta 
el día antes de la subasta, debiendo ce
lebrarse una por cada finca.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación,

Córdoba 21 de Agosto de 1889.—El 
Administ: ador, F. Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Villaharta.
Núm. 2.22fi

D. ¡farcas Fernández Galán, Regidor 
primero de este Ayuntamiento y Presi
dente del mismo, por enfermedad del 
Sr. Alcalde.
Hago saber: Que habiendo sido anu

lada por la Delegación de Hacienda la 
subasta efectuada por esta Corpora
ción para hacer efectivo el encabeza
miento de consumos que este pueblo 
tiene señalado en el año económico de 
1889 á 1890, por acuerdo de esta dicha 
Corporación y Junta de asociados se 
ha acordado efectuar otra nueva su
basta, cuyo acto tendrá lugar el día 1.” 
del próximo Septiembre, de diez de la 
mañanaádos de la tarde, y en la mis
ma forma que se efectuó la anterior, 
adicionando á ésta la especie de aguar
dientes, alcohol y licores.

Para poder licitar es condición in
dispensable el depositar en la de este 
Municipio, en el acto de la subasta, el 
2 por 100 de lo que arroje la especie ó 
especies que los licitadores quieran su
bastar.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamieuto para que puedan exa
minaría todos los que quieran intere- 
sarae en el remate.

Lo que hago público por medio de 
este edicto para la inteligencia de 
todos.

Villaharta 20 de Agosto de 1889.— 
El Regidor primero. Presidente det 
Ayuntamiento, Marcos Fernández.

-------- MMÍW*---------

JUZGADOS

Derecha de Córdoba, 
Núm. 2.220.

EDICTO

Por el presente bercero y último 
edicto, y en virtud de providencia dic
tada en el día de ayer por el señor Don 
Francisco Suárez Varela y Alcaide, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Derecha de 
esta capital y su partido, en los autos 
de juicio universal que penden en este 
Juzgado y por mi Escribanía, promo
vidos por el Procurador da este Cole
gio Don Antonio González Aguilar, en 
nombre y con poder bastante de Doña 
Luisa de Figueroa y Ruiz, vecina de 
Madrid, sobre que se le adjudiquen los 
bienes que constituyen la mitad reser
va ble del vínculo de segundo-genitu- 
ra fundado en esta ciudad por el Pres
bítero Don Cristóbal de Figueroa Ter
cero y Montemayor, por su ceatamento 
otorgado en cuatro de Diciembre de 
mil setecientos setenta y cuatro ante 
el Escribano que fue de este número, 
Don Antonio de Calatrava y Baruuevo, 
como inmediata sucesora del último 
poseedor su difunto padre Don José 
Marcelino de Figueroa Bretón, se lla
ma á los que se crean coa derecho á 
dichos bienes para que otimparezcan á 
deducirío en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Aía- 
drid] debiendo advertir que solamente 
ha comparecido solicitando la adjudi
cación da dichos bienes la Doña Luisa 
de Figueroa y Ruiz, en el concepto ex
presado; que éste es el te: cero y último 
edicto, y bajo apercibimiento de que 
no será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último pla
zo, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo mil ciento doce de la ley de En- 
juioiamianto civil.

Córdoba diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve,— 
V.” B.“—El Juez da primera instan
cia, Francisco Suárez Varela.—El Ac
tuario, J, J. Auge! Castro.

Núm. 2.221.

D. Francisco Suáres Varela, Jriis muni
cipal é interino de instrucción del dis
trito de la Uei'eclia de esta capital.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Joaquín Castro Blanco y José Mo
reno Medina, uaturalea y vecinos de 
esta capital, y,cuyo actual paradero se 
ignora, á fin da que en el término de 10 
días, contados desde 'a iuserción de es
ta lequisítoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado para la 
práctica da varias diligencias en cum
plimiento de la ejecutoria recaída en la 
causa que se les siguió ante -el Actua
rio que refrenda por el delito do aten
tado y lesiones; bajo apetcibimiento, 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan à su busca, captura y cou-
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ducoión ¿ la cárcel pública de esta ca
pital coi. el indicado objeto.

Córdoba 21 de Agosto de 1889,— 
Francisco Suárez Varela,—El Actua
rio, Antonio Rave del Castillo.

diera ser, con objeto de identificar su 
persona se hace público á fin de que 
los que puedan dar algunos datos ó 
antecedentes de quien fuera, asi como 
sus parientes más cercanos, y cuál sea

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES OE VILLARALTO

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Primer trimestre de 1888 á 1869.

Rule.
Núm. 2.199,

D, OutUermo Latua Soto, Juet de in»- 
trucción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juagado y 
por ante el Actuario que refrenda se 
signen diligencias para exacción de 
las responsabilidades peonnarias en 
que ha sido condenado Francisco Faus
to Molina y Molina en la cansa segui
da contra el mismo por el delito de 
abusos deshonestos, en cuyas diligen- 
oÍM, por proveído de este día, se manda 
sacar á pública subasta la finca embar
gada al Molina] que á continuación se 
describe:

Cinco celemines de tierra viña, si 
toados en el partido de Vichira, de es
te término que linda por sus cuatro 
puntos cardinales con igual terreno 
de los herederos de Antonio Diaz, se 
hallan libres de censos y han sido apre
ciados por el Perito D. Antonio Apa
ricio en la cantidad de ciento veinte y 
tres pesetas............................................ 123

Cuyo remate tendrá lugar el día 12 
de Septiembre próximo y hora de Ias 
doce de so tarde, en los estrados de es
te Juzgado; advirtiéndoee que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que los 
licitadores, para tomar parte en la su
basta, han de consignar previamente 
el 10por 100 del aprecio, y que la titu
lación que hay de la finca es una infor
mación posesoria que se está practi- 
-oandu en este dicho Juzgado, no pu
diéndose reclamar más títulos de pro
piedad que la referida información po
sesoria.

Dado en Rute á 16 de Agosto de 
1889.—Guillermo Lanza.—El Actua
rio, Francisco del Puerto.

Posadas.
Núm. 2.206.

D. Manuel Garnacha y Sivera, Jues de 
instrucción interino de esta villa y su 
partido.

Por el presente, hago saber: Que á las 
seis de la mañana del día 24 de este 
mes falleció en el Hospital de esta vi 
Ila, á consecuencia de congestion pul 
monar, una mujer desconocida, corno 
de 40 años de edad, de estatura alta, 
morena, en buenas carnes, vestida con 
enaguas de cretona listadas, inedias 
encarnadas, camisa blanca de algodón, 
justillo con corchetas, delantal encar
nado con listas blancas y negras, pa
ñuelo de seda listado eu blanco, alpar
gatas cubiertas y una faltriquera que 
contenía una moneda de cinco cénti
mos y un papel con las siguientes ins
cripciones: Andres Sánchee, Juan de 
Dios, Labrador, Encarnación Arteaga^ 
me marcho á Córdoba.

Y como indicada mujer falleciera 
am hablar nada, y se ignora quién pn

eu domicilio, comparezcan ante este 
Juzgado » la posible brevedad.

Dado eu Pesadas á 31 de Julio de 
1889.—Manuel Camaoho.—El Actua
rio, Félix Nogués.

Pozoblanco-

Núm. 2.216,

D. José Martin Barrios, Juet de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo à todas las autoridades civiles 
y militares, Comandantes da loa pues
tos de Ia Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias para la busca de la 

1 caballería cuya clase y señas á conti
nuación se expresan, de la propiedad 
de Fernando Huertas Quirós, que le 
fué sustraída la noche del 16 al 17 de 
Jos corrientes de una cerca, al pago de 
los Llanos, ruedos y término de esta 
villa, y caso de ser habida la remitirán 
á este Juzgadoy ámi disposición con la 
persona ó personas que la tuvieren en 
su poder, si no dan razón satisfactoria 
de su legitima procedencia; pues así lo 
tengo acordado en virtud de auto dic
tado en el sumario que estoy instru
yendo sobre referido hecho.

Dado en Pozoblanco á 18 de Agosto 
de 1889.—José Martín Sarrios.—Por 
mandado de S. 8., Licenciado Mariano 
Castro Cruzado.

Señas de la caballería.—Una yegua, 
®®8f*t lucera, careta, de cuatro años 
de edad, con una mella en una de las 
palas de arriba y de unas seis cuartas 
y media da alzada.

Campillos.
Núm. 2,218,

D. José tello y Oarda, Juee de ñistruc- 
ción de este partido.

Por el presente se encarga y ruega 
á todas las autoridades que componen 
la policía judicial, procedan á la busca 
de dos bueyes, cuyas señas se expresa
rán, que en la noche del 15 del corrien
te desaparecieron de los terrenos del 
cortijo de los Destrozos, término de 
Teba, de la propiedad de D. Rafael 
Escalante Quirós, y habidos que sean j 
los pongan á mi disposición con la per
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan sn legitima 
adquisición.

Dado en Campillos á 20 de Agosto 
de 1889 — José Tello, — Pedro Go
vantes.

Señas de los bueyes.—Uno, llamado 
Valeroso, con siete años de edad, pelo 
platero ciato, herrado de la o data de
recha con una cruz, sin otra seña par Í 
tícular. ,

Y otro, llamado Garboso, con once 
años, ojinegro, corniabierto, un poco ' 
bajo, y como el otro platero claro, talla * 
mediana, descubierto de la trasera, sin * 
hierro, teniendo el phm-^ro además , 
una estatura alta.

CUENTA

del primer trimestre del año ecotunnico de 1888 á 1389, que rinde el Depositario qas 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oerificwlos en la Caja dr su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTS- CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poíler en fin del trimestre anterior 

ingresos en el trirriestre de esta cuenta....................

Cargo.............................

Data por pagas verificados en igual trimestre.......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...

festta»

4.700,11

4.700,11

4.334,28

460,83

SEGUNDA PARTE.—CUENT4 POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del tnmestre ante

rior por opera
ciones realzadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

total 
de las Operación#* 

hasta 
este trimestre.

Pesetas-

l Propios........... ............ » » i9

2 Montes.................. ...... h 11

3 Impuestos................... ír n n
4 Beneficencia.............. » tt »

5 Instrucción públioa., n M
6 Correooión publica.. n TI

7 Extraordinarios......... >j 10,00 10,00
8 Ampliación................. n 1.091,50 1.091,60
9 Resultas...................... » 627.68 627,68

10 Recursos legales pa-
3.070,93rscubrir el déficit. 3.070,93

11 Reintegros*............... r 9 n
n » 9

Casoo.................. 4.700,11 4.700,11 _

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
989*93miento...................... V 989,98

2 Policía de seguridad. n n IT

3 Policía urbana y ru-
ral............................. 9 « f*

4 Instrncoión pública.. 9 n TI

5 Beneficencia............... » n
6 Obras públicas........... 100,00 100,00
7 Gorrocción pública.. * n
8 Montes........................ * n
9 Cargas.......................... i.664,60 1.664,60

10 Obras de nueva cons-
trneción................... n 19 B

11 Imprevistos ,,.,... . T» 183,00 183,00
12 Ampliación................. n 1.306,86 I.3íi6,86
13 Resultas...................... n T

9 P

Data................ 4.234,28 4.234,28 _
Í

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros da j* 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á 1* 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villaralto á 1.® de Octubre de 1883,—El Depositario, Manuel Gómez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiadt®* | 
de los libros que están á nuestro cargo. Ii

j
En Villaralto á 1.® de Octubre de 1388.—El Regidor Interventor, F .ras to ^^, 1 

uández,—V.® B.®—El Alcalde, Mandai Valverde.—El Secretario, Diego Qarw* |

IvrawrA rsonsoui. (oaia soOotao aoivioioj-
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